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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL. 
DEMANDANTE: CARMEN ALICIA HEILBRON DE ARIZA. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2024-00007-00. 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Señor Juez, a su Despacho la presente demanda digital ordinaria informándole que por reparto de 
la Oficina Judicial correspondió a este Juzgado, la cual se encuentra radicada. Así mismo, le 
comunico que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario, está en labores 
de organización para el trámite de los procesos activos y depuración de archivos con ocasión a la 
restante digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente por tramitar. Sírvase 
a proveer. 
 
Barranquilla, 18 de marzo de 2.024.        
                                                                              MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 

                                                                               Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y estudiada la demanda junto con sus anexos, se observa 
que la parte demandante dentro de las pretensiones a cargo de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, solicita subsidiariamente “se condene a 
la demandada… a reconocerle y cancelarle a mi mandante la Indemnización sustitutiva de la 
Pensión de Sobrevivientes consagrada en el artículo 49 de la Ley 100 de 1993, sumas estas 
debidamente indexadas…”, al respecto, es necesario advertir lo siguiente, el artículo 6° del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por la Ley 712 de 2001 en su artículo 4° 
establece: “Las acciones contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales, y cualquier otra 
entidad de la administración pública solo podrán iniciarse cuando se haya agotado la reclamación 
administrativa…”    
 
Observa el despacho, que en la demanda no se aporta la prueba de que la reclamación 
administrativa se haya agotado ante la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES frente a esta precisa pretensión, toda vez que no cumple tal 
cometido la Resolución SUB 78855 del 24 de marzo de 2.020 en donde se resuelve sobre una 
solicitud de pensión de sobrevivientes, ni la pegatina de la entidad de radicado 2022_11432617 del 
12/08/2022 de la que solo se indica “reconocimiento”, así como la petición del 16 de mayo de 
2.022 en la que solo se reclama la pensión de sobreviviente e intereses moratorios, ni tampoco las 
respuestas de la entidad demandada del 4 de noviembre de 2.022 radicada BZ_15045302-3409193 
que se refiere a la notificación de la Resolución SUB 78855 del 24 de marzo de 2.020, del 6 de 
junio de 2.022 respecto al radicado 2022_7230509 que se refiere a la solicitud de reconocimiento 
de sustitución pensional de la actora y la del 13 de julio de 2.022 con relación al radicado 
2022_9523548 que trata del mismo tópico junto con la documentación presentada por la actora, no 
siendo dable equiparar la solicitud de reconocimiento de pensión de sobreviviente con la referida 
indemnización sustitutiva. Por lo tanto, refulge con nitidez que la demandante no ha cumplido con 
el requisito de procedibilidad para la presentación de la demanda promovida contra la entidad 
pública frente a esta pretensión, por lo que se impone rechazar la demanda con relación al 
reconocimiento de la indemnización sustitutiva de la pensión de sobrevivientes contra la 
demandada COLPENSIONES.   
 
Ahora bien, respecto a la demanda y las demás pretensiones, revisando cada uno de los 
documentos adjuntos, este Despacho encuentra que por haber sido presentada en legal forma y 
reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social, así como el anterior Decreto 806 de 2.020 hoy Ley 2213 de 2.022, se avocará el 
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conocimiento de este asunto, y en consecuencia, se admitirá la presente demanda ordinaria laboral, 
ordenándose a la par el respectivo traslado previsto en el artículo 74 ibidem.  
 
También para darle cumplimiento a lo ordenado en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2.021, que 
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, que ordena se notifique el auto admisorio y el 
mandamiento de pago contra las entidades públicas y las personas que ejerzan funciones propias 
del Estado, al Ministerio Publico, y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO como en el presente caso, se ordena notificar la demanda a dichas entidades. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHACESE la presente demanda con relación a la pretensión de reconocimiento de 
la indemnización sustitutiva de la pensión de sobrevivientes, por los motivos antes expuestos.  
 
SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida por la señora CARMEN ALICIA HEILBRON DE ARIZA, identificada con C.C. No. 
22.382.341, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. En consecuencia, notifíquese a la demandada por medio de su representante 
legal, o quien haga sus veces al momento de la notificación. 
 
TERCERO: CÓRRASE traslado de la demanda a la demandada por el término de diez (10) días 
hábiles, que se contaran a partir del día siguiente a la notificación de este auto, para que la conteste 
por intermedio de abogado titulado en ejercicio, haciéndole entrega de la copia de la demanda.  Así 
mismo, se dispone que en cumplimiento de lo establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del 
Artículo 18 de la Ley 712 de 2001, la demandada deberá allegar los documentos relacionados en la 
demanda que se encuentren en su poder. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos señalados en el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2.021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: TÉNGASE al Doctor JOHAN ZABALETA RODRIGUEZ como apoderado judicial 
principal de la demandante y al Doctor WALTER CUELLO RODRIGUEZ como su apoderado 
judicial sustituto, para los fines y términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2024-00007 
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Día 21 Mes 03 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 049 
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